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GRUPO EZENTIS, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2020 

 

 

El Consejo de Administración de GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, "Ezentis" o la 

"Sociedad"), de conformidad con lo previsto en sus Estatutos Sociales, el Reglamento de 

la Junta General y en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, ha acordado 

convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, para que se celebre el próximo día 3 de 

junio de 2020 a las 12:30 horas en primera convocatoria, en la calle Santa Leonor nº 65, 

Edificio B, planta 2ª de Madrid y, en caso de no alcanzarse el quórum legalmente 

establecido, al día siguiente, 4 de junio de 2020, a las 12:30 horas, en la calle Zurbano nº 90, 

1º de Madrid, en segunda convocatoria. 

 

En el supuesto de que en las fechas previstas para la celebración de la Junta, 3 de junio en 

primera convocatoria, y 4 de junio en segunda convocatoria, estuviesen vigentes el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o cualquier 

otra medida de las Autoridades administrativas o sanitarias que impidan la celebración de la 

Junta General Ordinaria de la Sociedad con presencia física de accionistas y representantes 

de accionistas, la Junta se celebraría exclusivamente por vía telemática sin asistencia física 

de los accionistas y sus representantes en las mismas fechas y hora previstas en este 

anuncio, aplicándose las normas especiales que al respecto se recogen en el presente 

anuncio de convocatoria, sin perjuicio de que de todo ello se informe a los accionistas en la 

página web corporativa, en la página web de la CNMV y en prensa, realizando si fuese 

legalmente necesario el correspondiente Anuncio Complementario al presente anuncio de 

convocatoria de la Junta General. 

 

Asimismo, dado el contexto excepcional referido, se recomienda que los accionistas ejerzan 

sus derechos, personalmente o por representante, a través de medios de comunicación a 

distancia con carácter previo a la Junta o por vía telemática en los términos previstos en 

esta convocatoria. 

 

La Junta General se celebrará con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Puntos relativos a las cuentas anuales, la propuesta de aplicación de resultados y 

la gestión social: 

  

1. Examen y aprobación de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y 
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memoria) y del informe de gestión individuales de la Sociedad, así como de las 

cuentas anuales y el informe de gestión consolidados de la Sociedad con sus 

sociedades dependientes, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 

2019. 

 

2. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

3. Examen y aprobación del informe sobre la información no financiera de Ezentis y 

sus sociedades dependientes correspondiente al ejercicio 2019. 

 

4. Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración 

durante el ejercicio 2019. 

 

II. Punto relativo al Consejo de Administración de la Sociedad: 

 

5. Reelección de Consejeros. Fijación del número de miembros del Consejo de 

Administración. 

 

5.1.  Reelección de don Enrique Sánchez de León García, como consejero adscrito 

a la categoría de independiente por el plazo estatutario de cuatro años, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.2.  Reelección de don Pedro María Azcárate Palacios, como consejero adscrito a la 

categoría de independiente por el plazo estatutario de cuatro años, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.3.  Reelección de doña Laura González-Molero, como consejera adscrita a la 

categoría de independiente por el plazo estatutario de cuatro años, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de los Estatutos Sociales. 

 

5.4.  Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 

 

III. Punto relativo a la retribución de los consejeros de la Sociedad: 

 

6. Aprobación de la Política de Remuneraciones del Consejo de Administración 

aplicable a los ejercicios 2021 a 2023, ambos inclusive. 

 

IV. Punto que se somete a votación con carácter consultivo: 

  

7. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 

correspondiente al ejercicio 2019. 
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V. Puntos relativos a las normas de gobierno de la Sociedad: 

 

8. Modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales de la Sociedad a 

los efectos de incorporar mejoras de carácter técnico. 

 

8.1. Modificación de los artículos 15 (“Junta General”), 22 (“Representación en la 

Junta General de Accionistas”), 23 (“Emisión del voto a distancia”) y 24 

(“Derecho de información del accionista”) del Capítulo I (“De la Junta 

General de Accionistas”) del Título III de los Estatutos Sociales. 

 

8.2. Modificación de los artículos 32 (“Competencia y funciones”), 35 

(“Retribución”) y 37 bis (“Comisión de Nombramientos y Retribuciones”) 

del Capítulo II (“De la administración de la Sociedad”) del Título III de los 

Estatutos Sociales. 

 

9. Modificación del Reglamento de la Junta General de accionistas de la Sociedad a los 

efectos de incorporar, según corresponda, los principios básicos de la Directiva 

(UE) 2017/828, la asistencia telemática a la Junta General, así como precisiones 

técnicas o relacionadas con recientes reformas legales. 

 

9.1.   Modificación de los artículos 1 ("Finalidad"), 10 (“Información a disposición 

de los accionistas”), 17 (“Actuación mediante entidades depositarias”) y 34 

(“Votación de propuestas de acuerdo") del Reglamento de la Junta General 

de accionistas, en relación con la Directiva (UE) 2017/828. 

 

9.2.  Incorporación del nuevo artículo 35 (“Asistencia a la Junta General de 

Accionistas a través de medios telemáticos”) al Reglamento de la Junta 

General de accionistas. 

 

9.3.   Modificación de los artículos 6 ("Concepto de Junta General de Accionistas"), 

8 (“Competencias de la Junta General de Accionistas”), 9 (“Requisitos de la 

Convocatoria”), 14 (“Derecho de representación en la Junta General de 

Accionistas”), 16 (“Tarjeta de asistencia”), 21 (“Funciones del Presidente de 

la Junta General de Accionistas”), 22 (“Funciones del Secretario de la Junta 

General de Accionistas), 27 (“Informes”), 35 (“Emisión del voto a distancia”) 

que implica a su vez la eliminación del vigente artículo 15, 36 (“Adopción de 

acuerdos y proclamación del resultado”) y 39 (“Publicidad de acuerdos”) del 

Reglamento de la Junta General de accionistas, a los efectos de incorporar 

precisiones técnicas o relacionadas con recientes reformas legales. 
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9.4.  Aprobación del texto refundido del Reglamento de la Junta General de 

accionistas. 

 

VI. Puntos relativos a las autorizaciones y delegaciones al Consejo de   

Administración: 

 

10. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital 

social mediante la emisión de nuevas acciones, conforme a lo establecido en el 

artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro de los límites de la Ley, 

con facultad expresa de acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente 

de conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, revocando y dejando sin efecto las delegaciones anteriores concedidas por 

la Junta General. 

 

11. Aprobación de un acuerdo de delegación en el Consejo de Administración para la 

emisión de obligaciones u otros valores similares de renta fija o variable, simples o 

garantizados, ordinarios o convertibles y/o canjeables en acciones, directamente o a 

través de sociedades del Grupo, con delegación expresa de la facultad de excluir el 

derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad en caso de 

emisión de obligaciones convertibles, de conformidad con lo previsto en el artículo 

511 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

12. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 

acciones propias, directamente o a través de sociedades del Grupo, de conformidad 

con el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, dejando sin efecto, en la 

parte no utilizada, la autorización hasta ahora vigente, con los mismos fines, 

aprobada por la Junta General Ordinaria de 31 de mayo de 2019. 

 

13. Delegación en el Consejo de Administración de las facultades de interpretación, 

subsanación, ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

 

VII. Punto para información: 

14. Información a la Junta General sobre las modificaciones introducidas en el 

Reglamento del Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 528 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario público para 

que levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203.1 de la Ley 



   

5 
 

de Sociedades de Capital en relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro 

Mercantil el 18.9 de los Estatutos Sociales y el 9.11 del Reglamento de la Junta General.  

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

 

En virtud de lo establecido en los artículos 21.1 y 2 de los Estatutos Sociales y 13.1 del 

Reglamento de la Junta General, tendrán derecho de asistencia a la Junta General los 

titulares de acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta que las tengan 

inscritas a su nombre en los registros de detalle de las entidades adheridas a la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(IBERCLEAR) con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. 

La Sociedad no exige un número mínimo de acciones para poder asistir a la Junta General 

de Accionistas, votar y tomar parte en sus deliberaciones. 

 

Para el ejercicio del derecho de asistencia, la referida inscripción deberá acreditarse 

mediante la oportuna tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia o certificado de 

legitimación expedido por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 

anotaciones en cuenta, o en cualquier otra forma admitida en la legislación vigente. 

 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

 

El derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia en los 

artículos 22 y 22 bis de los Estatutos Sociales, el 14 del Reglamento de la Junta y el 522 de 

la Ley de Sociedades de Capital. 

 

En este sentido, los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán hacerse 

representar en la Junta General por cualquier persona, aunque ésta no sea accionista. En 

este sentido, se recuerda la posibilidad de delegar en el Presidente de la Junta, confiriendo 

las instrucciones de voto que se estimen convenientes. En caso de que se hayan emitido 

instrucciones por parte del accionista representado, el representante emitirá el voto con 

arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un 

año desde la celebración de la Junta General. 

 

A este respecto, en el supuesto de toda tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia 

remitida por un accionista a la Sociedad con la delegación de voto debidamente firmada sin 

que esté consignado el nombre del representante, la representación conferida por el 

accionista será ejercida por el Presidente de la Junta General de Accionistas. Si la delegación 

hubiera sido otorgada sin expresas instrucciones de voto en relación con todos o algunos 

de los puntos del orden del día, incluyendo a estos efectos los que puedan incluirse 

mediante un complemento de convocatoria, se entenderá que la decisión del accionista es la 

de votar en sentido afirmativo a las propuestas de acuerdo que el Consejo de 
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Administración formule o, en el caso de propuestas que puedan presentar accionistas, en el 

sentido que sea más favorable a los intereses del accionista representado, a juicio del 

Consejo de Administración. 

 
La Sociedad ha puesto a disposición del accionista un formulario de delegación de voto en 

la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

 

Las solicitudes públicas dirigidas al conjunto de los accionistas de Ezentis recabando 

delegaciones de voto con vistas a la Junta General deberán cumplir con los requisitos 

impuestos por la Ley de Sociedades de Capital, así como con lo dispuesto en el artículo 22 

bis de los Estatutos de la Sociedad y el artículo 14.10 del Reglamento de la Junta de la 

Sociedad, en materia tanto de solicitud pública de representación como de potenciales 

situaciones de conflicto de interés del representante, requisitos que serán verificados en la 

Junta General a los efectos de aceptar la validez de las correspondientes delegaciones.  

 

La representación deberá conferirse por escrito, mediante la entrega de la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada por el 

accionista delegante o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal al 

domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) o a la oficina de Madrid (calle 

Santa Leonor, 65, planta 2ª, Edificio B, 28037), o mediante comunicación electrónica 

emitida bajo firma electrónica del accionista (ex artículo 14 del Reglamento de la Junta) a 

través del siguiente enlace https://ezentis.juntadeaccionistas.es, disponible en la página web 

corporativa (www.ezentis.com) de la Sociedad. 

 

Salvo indicación contraria del accionista representado, la representación se extiende a las 

propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o a los asuntos 

que, aun no figurando en el Orden del Día de la reunión, puedan ser sometidos a votación 

en la Junta. En este caso, si el accionista no indica otra cosa, el representante ejercerá el 

voto en el sentido que, a su juicio, sea más favorable a los intereses del accionista 

representado. 

 

Salvo indicación expresa en contra del accionista representado, si su representante se 

encontrase en conflicto de intereses en la votación de alguno de los puntos que, dentro o 

fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta General, la representación se entenderá 

conferida al Presidente de la Junta General de Accionistas y, en caso de conflicto de éste, al 

Secretario de la Junta General de Accionistas. 

 

La persona que ostente la representación, sea pública o no, no estará incursa en causa de 

conflicto de interés cuando los accionistas representados hubieran hecho constar 

instrucciones de voto precisas al representante. 

 

http://www.ezentis.com/
https://ezentis.juntadeaccionistas.es/
http://www.ezentis.com/
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La persona a cuyo favor se confiera la representación podrá ejercitarla asistiendo 

personalmente a la Junta, haciendo entrega de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia y de una copia de su documento nacional de identidad o pasaporte (y escritura de 

poder en caso de representar a persona jurídica) en las mesas de registro de entrada de 

accionistas, en el lugar y día señalado para la celebración de la Junta General y desde treinta 

minutos antes de la hora prevista para el inicio de la reunión, a fin de evitar dilaciones en el 

comienzo de la Junta. 

 

La representación conferida por cualquiera de los medios previstos en la presente 

convocatoria deberá recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día inmediatamente 

anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera o segunda 

convocatoria, según corresponda. 

 

DERECHO DE VOTO A DISTANCIA 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 15 del 

Reglamento de la Junta General, todos los accionistas con derecho de asistencia podrán 

emitir su voto a distancia sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden 

del Día de la convocatoria mediante comunicación electrónica a través del siguiente enlace 

https://ezentis.juntadeaccionistas.es, disponible en la página web corporativa 

(www.ezentis.com) de la Sociedad, mediante la entrega de la tarjeta de asistencia, delegación 

y voto a distancia debidamente cumplimentada o mediante su envío a la Sociedad por 

correspondencia postal al domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla) o en la 

oficina de Madrid (calle Santa Leonor, 65, planta 2ª, Edificio B, 28037). Los votos a 

distancia emitidos mediante comunicación electrónica o correspondencia postal habrán de 

recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día inmediatamente anterior al previsto 

para la celebración de la Junta General en primera o segunda convocatoria, según 

corresponda.  

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS PROPUESTAS DE 

ACUERDO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 519.1 de la Ley de Sociedades de 

Capital, 18.5 de los Estatutos Sociales y 9.8.a del Reglamento de la Junta General, los 

accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán solicitar 

que se publique un complemento a la convocatoria de esta Junta General incluyendo uno o 

más puntos en el Orden del Día siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de 

una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 

 

Asimismo, y conforme con lo establecido en los artículos 519.3 de la Ley de Sociedades de 

Capital, 18.6 de los Estatutos Sociales y 9.8.b del Reglamento de la Junta, los accionistas 

que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán presentar propuestas 

https://ezentis.juntadeaccionistas.es/
http://www.ezentis.com/
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fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el Orden 

del Día de la presente Junta General. 

 

El ejercicio de ambos derechos deberá notificarse de forma fehaciente al Secretario no 

consejero del Consejo de Administración de Ezentis, y recibirse en el domicilio social (Calle 

Automoción 26-28, 41007 Sevilla) dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de 

esta convocatoria. 

 

En el escrito se hará constar de manera clara y expresa los puntos del Orden del Día que se 

desean incluir en la convocatoria o la propuesta de acuerdo que se formule, la identidad del 

solicitante, y se acreditará su condición de accionista y el número de acciones de que es 

titular. El complemento de la convocatoria se publicará como mínimo con quince (15) días 

de antelación a la fecha señalada para la celebración de esta Junta General en primera 

convocatoria. Las propuestas fundamentadas de acuerdo y la documentación que, en su 

caso, se adjunte se publicarán en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com) y estarán 

disponibles para los accionistas en los mismos términos que las propuestas de acuerdo 

formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

De acuerdo con los artículos 272.2, 287, 297.1, 518 y 529 novodecies.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital, 24 de los Estatutos Sociales y 10 del Reglamento de la Junta 

General, desde la fecha de publicación de la convocatoria, los señores accionistas podrán 

solicitar la entrega o el envío, por parte de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, de las 

cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2019 de la Sociedad y de su grupo consolidado, así como el informe de los 

auditores de las cuentas anuales citadas, tanto individuales como consolidadas; la Política de 

Remuneraciones del Consejo de Administración aplicable a los ejercicios 2021 a 2023, así 

como la propuesta motivada del Consejo de Administración y el informe sobre la referida 

Política elaborado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; las propuestas de 

acuerdo redactadas por el Consejo de Administración y, en su caso, los informes 

elaborados por el Consejo en relación con ellas; las propuestas fundamentadas de acuerdo 

presentadas por los accionistas, en su caso; el informe anual de gobierno corporativo y el 

informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondientes al ejercicio 2019, 

así como de la restante documentación que con ocasión de la celebración de esta Junta 

General de Accionistas deba ponerse necesariamente a su disposición. También podrán los 

señores accionistas examinar la referida documentación en el domicilio social. Sin perjuicio 

de lo anterior, toda la documentación relativa a la Junta se encuentra a disposición de los 

accionistas en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

 

http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/
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Asimismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Junta General, 

en relación con el 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad ha habilitado un 

foro electrónico de accionistas en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

 

De conformidad con los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, 24 de los 

Estatutos Sociales y 11 del Reglamento de la Junta General, hasta el quinto día anterior al 

previsto para la celebración de la Junta General, los señores accionistas, sin perjuicio de los 

derechos reconocidos por la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta 

General, podrán plantear las cuestiones y preguntas que, relacionadas con el Orden del Día 

de la misma, con la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General 

y acerca del informe del auditor, estimen pertinentes, bien mediante entrega personal de la 

petición escrita o mediante su remisión por correo postal al domicilio de la Sociedad (Calle 

Automoción 26-28, 41007 Sevilla) a la atención del Presidente del Consejo de 

Administración, o por correo electrónico a la dirección accionistas@ezentis.com. Las 

preguntas formuladas serán contestadas por el mismo medio hasta el día de la celebración 

de la Junta General.  

 

INFORMACIÓN GENERAL E IMPORTANTE SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DERIVADA DE LA ACTUAL SITUACIÓN DE RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA 

ORIGINADA POR LA PANDEMIA DE COVID-19 

 

Retransmisión de la Junta General: 

 
La Junta General de Accionistas será transmitida en directo por Internet, y una vez 
finalizada podrá ser seguida en diferido a través de la página web www.ezentis.com.  
 

Asistencia telemática: 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores de esta convocatoria, y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 23.8 de los Estatutos Sociales y 41 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19, los accionistas y representantes de accionistas podrán asistir 

a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad por vía telemática, de la 

siguiente manera:  

 

i) Registro previo. Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la Junta o sus 

representantes, deberán registrarse desde las 12:00 horas del día 31 de mayo de 2020 y 

no más tarde del día 3 de junio de 2020, a las 11:00 horas (CEST) a través del siguiente 

enlace https://ezentis.juntadeaccionistas.es, disponible en la página web corporativa 

(www.ezentis.com) de la Sociedad, acreditando su identidad mediante alguno de los 

siguientes medios: (a) Documento Nacional de Identidad Electrónico; (b) certificado 

http://www.ezentis.com/
mailto:accionistas@ezentis.com
http://www.ezentis.com/
https://ezentis.juntadeaccionistas.es/
http://www.ezentis.com/
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electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de conformidad con lo previsto en 

la Ley 59/2003 de Firma Electrónica, y emitido por la Autoridad Pública de 

Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre; o (c) las credenciales de “usuario y clave” que el accionista o su representante 

recibirá en su dirección de correo electrónico, tras la verificación de su identidad y su 

condición de accionista o representante, a través de un formulario especial de registro 

disponible en el apartado destinado al efecto. 

 

Además de lo anterior, para que el representante pueda asistir telemáticamente a la 

Junta General, se deberá acreditar la delegación (salvo que la delegación se haya 

otorgado por medios electrónicos) y la identidad del representante ante la Sociedad, 

mediante remisión de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente 

cumplimentada, y copia del DNI, NIE o pasaporte del representante, que habrán de 

recibirse por la Sociedad en el domicilio social (Calle Automoción 26-28, 41007 

Sevilla) o en la oficina de Madrid (calle Santa Leonor, 65, planta 2ª, Edificio B, 28037) 

o en la dirección de correo electrónico: accionistas@ezentis.com antes de las 11:00 

horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta 

General en primera o segunda convocatoria, según corresponda.  

 

ii) Conexión y acceso. El accionista o su representante que se haya registrado para 

asistir telemáticamente a la Junta General, deberá conectarse en la página web 

corporativa el día de celebración de la Junta General, el día 3  de junio de 2020 o, en su 

caso, el día 4 de junio de 2020, según se celebre en primera o en segunda convocatoria, 

respectivamente, entre las 09:00 horas y las 12:00 horas (CEST), e identificarse 

conforme alguno de los medios previstos en el apartado i) anterior, según se le indique 

en las instrucciones correspondientes.  

 

No se admitirá la conexión de los asistentes fuera de esta franja horaria. La Sociedad se 

reserva el derecho de solicitar a los accionistas o sus representantes los medios de 

identificación adicionales que considere necesarios para comprobar su condición de 

accionistas y garantizar su autenticidad.  

 

iii) Derechos de intervención, información y propuesta. De conformidad con lo 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital, las intervenciones y propuestas de 

acuerdos o solicitud de informaciones o aclaraciones, que conforme a dicha ley, tengan 

intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, deberán remitirse 

a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones 

establecidos en la citada página web de la Sociedad, entre las 9:00 horas y las 12:00 

horas (CEST) del día 3 de junio de 2020 o, en su caso, del día 4 de junio de 2020, 

según se celebre la Junta General en primera o en segunda convocatoria, 

respectivamente.  
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En el caso de que el accionista o su representante quiera que su intervención figure 

literalmente en el acta de la reunión deberá hacerlo constar expresamente en el referido 

formulario de intervenciones, adjuntando en su caso la citada intervención.  

 

Las solicitudes de informaciones o aclaraciones de los accionistas o sus representantes 

que asistan telemáticamente serán contestadas verbalmente durante la Junta General o 

por escrito, por el Presidente, dentro de los siete días siguientes a su celebración.  

 

iv) Derecho de voto. Los accionistas o sus representantes debidamente registrados que 

asistan telemáticamente podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos 

comprendidos en el Orden del Día, a través de la citada página web corporativa y 

conforme al correspondiente formulario de voto y las normas de funcionamiento de 

esta.  

 

De igual modo, respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, de 

conformidad con la Ley, no figuren en el Orden del Día, los asistentes por medios 

telemáticos que se hayan registrado previamente podrán emitir sus votos a partir del 

momento en que por el Secretario de la Junta General se dé lectura a dichas 

propuestas para proceder a su votación.  

 

En todo caso, el proceso de votación por vía telemática respecto de todas las 

propuestas sometidas a la Junta General finalizará como máximo a las 13:30 horas del 

día de celebración de la reunión o, en su caso, en el momento posterior en el que se 

declare por el Presidente la conclusión del período de votación de las propuestas de 

acuerdo. 

 

v) Otras cuestiones. La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que 

pudieran ocasionarse al accionista o representante derivados de la falta ocasional de 

disponibilidad de su página web, así como de averías, sobrecargas, caídas de línea, 

fallos en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la 

voluntad de la Sociedad, sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada situación 

requiera, entre ellas, la eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello 

fuese preciso para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o 

sus representantes. 

 

A los efectos legales oportunos, la asistencia telemática del accionista será equivalente a 

la asistencia presencial a la Junta General Ordinaria de Accionistas.  

 

La asistencia telemática del accionista o de su representante dejará sin efecto el voto o 

la delegación realizados con anterioridad por cualquier otro procedimiento establecido 

por la Sociedad.  
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Información adicional para el supuesto de que la Junta General se celebre por vía 

exclusivamente telemática sin asistencia física de los accionistas y sus 

representantes: 

 

En el supuesto de que en las fechas previstas para la celebración de la Junta, 3 de junio en 

primera convocatoria, y 4 de junio en segunda convocatoria, estuviesen vigentes el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 

de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o cualquier 

otra medida de las Autoridades administrativas o sanitarias que impidan la celebración de la 

Junta General Ordinaria de la Sociedad con presencia física de accionistas y representantes 

de accionistas, la Junta se celebraría exclusivamente por vía telemática sin asistencia física 

de los accionistas y sus representantes en las mismas fechas y hora previstas en este 

anuncio, aplicándose las siguientes normas especiales: 

 

i) Los accionistas podrán ejercer sus derechos, personalmente o por representante, 

únicamente a través de medios de comunicación a distancia y por vía telemática en los 

términos previstos en esta convocatoria. 

 

ii) El Presidente sólo invitará o autorizará la asistencia a la Junta General del personal 

colaborador interno y externo imprescindible para hacer posible la celebración de la 

Junta General. 

 

iii) Los miembros del Consejo de Administración asistirán a la Junta General en los 

términos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Sociedades de Capital y en el 

artículo 13.2 del Reglamento de la Junta General. A este respecto y de conformidad con 

el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 

al impacto económico y social del Covid-19, los miembros del Consejo de Administración 

podrán cumplir con dicha obligación asistiendo a la reunión por audioconferencia o 

videoconferencia, considerándose celebrada la reunión en el domicilio social con 

independencia de donde se halle el Presidente de la Junta. 

 

iv) El Notario podrá asistir telemáticamente utilizando medios de comunicación a distancia 

en tiempo real que garanticen adecuadamente el cumplimiento de la función notarial, 

de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del Covid-19. 

 

v) En cualquier caso, la Sociedad seguirá atentamente la evolución de la situación sanitaria 

creada por el COVID-19, así como las recomendaciones de las Autoridades 

competentes y el régimen legal aplicable derivado de esta situación, para adoptar, en su 

caso, las decisiones que considere adecuadas para salvaguardar los intereses generales, la 

salud de todas las personas involucradas en la organización, el interés de todos sus 

accionistas y el de los restantes grupos de interés, informando en tal caso a través de la 
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página web corporativa, la página web de la CNMV y en prensa, realizando si fuese 

legalmente necesario el correspondiente Anuncio Complementario al presente anuncio 

de convocatoria de la Junta General. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a Ezentis para el ejercicio de sus 

derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por 

entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan 

depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del 

registro de anotaciones en cuenta, Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR), serán tratados por la 

Sociedad únicamente a los efectos de convocatoria, organización, celebración y difusión de 

la Junta General, quedando incorporados dichos datos a un fichero cuyo titular es Grupo 

Ezentis, S.A. Los datos serán accesibles al notario que asistirá a la junta general y podrán 

ser facilitados a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto en la ley o 

accesibles al público en la medida en que consten en la documentación disponible en la 

página web corporativa (www.ezentis.com) o se manifiesten en la Junta General, cuyo 

desarrollo podrá ser objeto de grabación audiovisual y difusión pública en dicha página 

web. Al asistir a la junta general, el/la asistente presta su consentimiento para esta 

grabación y difusión.  

 

Los titulares de los datos personales podrán remitir sus solicitudes de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de Protección 

de Datos de Carácter Personal, mediante comunicación escrita dirigida al domicilio de la 

Sociedad (Calle Automoción 26-28, 41007 Sevilla). En aquellos casos en que se incluyan 

datos de carácter personal de terceros en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia, el accionista deberá informarles de los extremos señalados anteriormente y 

cumplir con cualquier otro requisito que fuera necesario para la cesión de los datos de 

carácter personal a Grupo Ezentis, S.A., sin que ésta deba realizar ninguna acción adicional. 

 

PREVISIÓN DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 

De acuerdo con la experiencia de Juntas anteriores, se prevé la celebración de la Junta 

General en segunda convocatoria, en el lugar y hora antes señalados. 

 

Madrid, a 29 de abril de 2020 

Don Jorge de Casso Pérez 

Secretario no consejero del Consejo de Administración 

http://www.ezentis.com/

